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–En la ciudad de Córdoba, a 28 días del mes de mayo 
de 2014, siendo la hora 16 y 17: 

 
 

-1- 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

 

Sr. Presidente (González).- Con la presencia de 40 señores legisladores, declaro abierta la 

18º sesión ordinaria del 136º período legislativo. 

 Invito a la señora legisladora María Graciela Manzanares a izar la Bandera Nacional en 

el mástil del recinto. 

 

–Puestos de pie los señores legisladores y público, la 
señora legisladora Manzanares procede a izar la 
Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 

 
 
 

-2- 
 
 

Sr. Presidente (González).- Antes de comenzar con el desarrollo de la sesión los invito 
a guardar un minuto de silencio con motivo del fallecimiento de la mamá de la señora 
legisladora María Fernanda Leiva. 
 Invito a los señores legisladores y público a ponerse de pie. 
 

-Así se hace. 
 
Sr. Presidente (González).- Muchas gracias. 
 
 
 

-3- 
 
 
Sr. Presidente (González).- Quiero informar que se encuentran presentes en el 
recinto, y nos van a acompañar en sucesivas sesiones, alumnos de la materia Práctica 
Profesional III de la carrera de Abogacía, de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 Les damos la bienvenida y les deseamos, sinceramente, que sea de su 
provecho la práctica profesional que van a desarrollar en esta Casa. 
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 
 
Sr. Presidente (González).- Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo la versión 

taquigráfica de la sesión anterior. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba.  
 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 

 

 

-5- 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

 

Sr. Presidente (González).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por contar cada 

legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. Asimismo, el 

legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a otras comisiones 

de los respectivos proyectos. 

 Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 

 

Sr. García Elorrio.- Señor presidente: solicito que los proyectos 14076 y 14088/L/14 sean 

girados también a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y sean 

incluidos como coautores a todos los señores miembros de la Comisión, tal cual hemos 

acordado ayer en la reunión de comisión. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señor legislador. 
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Sr. Presidente (González).- De acuerdo al artículo 143 del Reglamento Interno y conforme lo 

acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, vamos a dar tratamiento al proyecto 

14151/L/14, que conmemora un nuevo aniversario del Cordobazo. 

 Tiene la palabra el legislador Pihen. 

 

Sr. Pihen.- Señor presidente: mañana se cumplen 45 años de aquella jornada que ha quedado 

en la historia como el Cordobazo.  

Quisiera comenzar con una reflexión con motivo de la movilización que ha convocado 

hoy la Unión Obrera Metalúrgica en defensa de los puestos de trabajo y rechazando el recurso 

de las suspensiones y despidos de los trabajadores como solución para la crisis que, 

efectivamente, afecta al sector industrial, sobre lo cual hemos tenido una radiografía en la 

sesión de la Comisión de Legislación del Trabajo con la visita del Secretario de Industria de la 

Provincia. 

 La reflexión a que me refería es que cuando uno mira la historia a menudo no sabe qué 

conclusiones sacar. Hace 45 años, uno de los detonantes del Cordobazo fue la intención de 

derogar el “sábado inglés”, régimen que permitía a los trabajadores industriales no trabajar los 

sábados por la tarde, y el intento de reimposición de la autorización de las quitas zonales, que 

son quitas en los salarios por vivir a determinadas distancias de la Capital. Esas dos iniciativas 

tan resistidas en Córdoba se daban en un contexto de pleno empleo en la industria, no había 

desocupación. 

 A 45 años de aquel suceso, hoy hemos asistido a una movilización en la que los 

trabajadores rechazan 200 suspensiones o cesantías en la industria de Córdoba en los últimos 

90 días. Esta es una verificación que nos deja sin respuesta, no sabemos si eso significa que la 

historia ha ido para atrás o si los ciclos económicos son de determinada naturaleza al igual que 

los políticos. Pero no quiero perder de vista, en definitiva, cuál es el sentido de la 

conmemoración de esta jornada. 

 Digo también que hace exactamente un año, en este mismo recinto y para esta misma 

fecha, esta Legislatura aprobó por unanimidad la Ley 10148, que fijaba el 29 de mayo como día 

del Cordobazo y de las luchas populares, y le encargaba al Ministerio de Educación que 

incluyera en la currícula educativa provincial esta conmemoración y, además, junto con la CGT 

Córdoba, elaborara el material didáctico necesario para sustentar la inclusión del tema en la 

currícula educativa provincial. 

 Como una cuestión auspiciosa –porque, a lo mejor, mi primera reflexión ha sido un poco 

desalentadora-, desde una perspectiva positiva, mañana en el patio, en el mismo ámbito de la 

Legislatura, vamos a llevar adelante un acto de conmemoración en el cual se va a presentar 

formalmente el primer resultado de ese trabajo encarado entre la CGT y el Ministerio de 

Educación, consistente en un video de unos cuarenta minutos de duración, que es el primer 
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producto diría institucional de un organismo ministerial provincial y de la CGT sobre el 

Cordobazo, que va a ir a las escuelas acompañado de una guía, porque todos entendemos que 

si a un chico de primero o segundo año le decimos “SMATA, Cordobazo o CGT”, 

probablemente nos mire como diciendo “¿de qué hablan?”. Si no hay una contextualización, si 

no hay una explicación que sitúe a los actores del Cordobazo en el contexto político, 

económico y social en que se produjo, de nada serviría. 

 Digo que es auspicioso que luego de que la Legislatura dictara una ley que dispusiera 

incorporar un tema en la currícula escolar, encargando al Ministerio y a la CGT que lo concrete, 

que podamos tener resultados al cabo de un año me parece un apunte a destacar. 

 Entrando al tema del Cordobazo en sí, por supuesto que cada mirada sobre la historia 

de Córdoba desde el punto de vista ideológico, político y sindical tiene un ángulo de visión 

particular sobre dicho suceso. Alguna vez nosotros mismos hemos reivindicado esta gesta no 

como resultado de la sabiduría, carisma o decisión personal o de los valores individuales de un 

dirigente, sino de la capacidad de toda la dirigencia de Córdoba de poder interpretar un 

momento puntual de la historia. 

 Ese momento puntual de la historia tenía una característica central: estábamos en una 

dictadura, la de Onganía. Leía recién un apunte que decía que a Onganía lo eligieron tres 

personas: los tres comandantes en jefe de ese momento de las Fuerzas Armadas. El efecto 

que tuvo la dictadura de Onganía no podía ser otro, ya que su gobierno se caracterizó por una 

continua violación de los derechos ciudadanos, de los derechos políticos que estaban 

conculcados y cancelados. En esta misma Legislatura se habían levantado las bancas y se las 

había mandado a guardar. La política de Onganía respecto de los trabajadores se manifestaba 

a través del congelamiento de los salarios, de la anulación de los convenios colectivos, de la 

eliminación de la actividad sindical y toda clase de medidas que respondían a un proyecto de 

país sostenido por Onganía y las Fuerzas Armadas pero, obviamente, con respaldo de buena 

parte del poder económico y civil de la Nación. 

 La actividad sindical en Córdoba tenía una característica especial: la CGT de Córdoba, 

12 años antes, en el ’57, había sido la primera en normalizarse después del golpe del ’55, de la 

“Revolución Fusiladora” o “Libertadora”, como quiera llamarse. 

 Esta CGT de Córdoba había ido conquistando un espacio de debate amplio, no 

obstante, no escapó a la división que se produjo en ese momento a nivel nacional, que llevó a 

que en Córdoba no tuviéramos una sino dos CGT, aunque algunos gremios estaban al margen 

de ambas.  

 Sin embargo, el análisis, la discusión franca, el contacto real y permanente con los 

problemas que se generaron a partir de esta política y que repercutían en la dirigencia sindical 

hicieron que se fuera gestando un clima que, de alguna forma, detonó cuando, a raíz de estos 

anuncios sobre el sábado inglés y la quitas zonales, se decidió un paro que a nivel nacional 

había sido planteado para 48 horas y que en Córdoba los dirigentes de los distintos 

nucleamientos –las dos CGT principales y algunos que no estaban en ninguna, como ya 

mencioné- le dieron una modalidad distinta. La modalidad, que se aplicó por primera vez en la 

Argentina, era la de un paro activo, como se lo denominó y se sigue denominando desde 

entonces, que comenzaba a las diez de la mañana y duraba hasta el día siguiente. 
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 El leit motiv que venía al lado de estas medidas que partían del gobierno dictatorial, 

también estaba dado en la actitud frente a lo que la Policía de la Provincia hacía en aquellas 

épocas y que la encuadraba dentro de lo que habitualmente hemos conocido como la “policía 

brava”, que era brava en serio y pegaba en serio.  

Al lado de la reivindicación había un sentimiento que bien describieron los que después 

algunas cosas han ido escribiendo sobre esta jornada, este capítulo. 

 Había una fuerte decisión de, por un lado, enfrentar lo que había que enfrentar en 

términos políticos e ideológicos y con respecto a los derechos de los trabajadores y, por otro 

lado, dar una respuesta contundente, del mismo tenor, al accionar de la policía. 

 Lo cierto es que hubo tres dirigentes destacados en la historia y elaboración del 

Cordobazo; el primero, sin ninguna duda, es Elpidio Torres, Secretario General de SMATA, 

sobre el que el propio Agustín Tosco dijera que “sin el SMATA y sin Elpidio Torres no habría 

habido Cordobazo”. Eso fue así porque el SMATA puso lo que se dio en llamar la “infantería del 

Cordobazo”, que consistió en poner en la calle entre 6.000 a 9.000 trabajadores, que vinieron 

caminando desde la planta de Santa Isabel, y fueron interceptados a la altura del Pablo 

Pizzurno, ante lo que se dividieron en dos columnas, una hacia el este y otra hacia el oeste, 

para converger luego en las proximidades del centro. Mientras tanto, otra columna, que 

representaba fundamentalmente a los trabajadores de Luz y Fuerza, venía desde el sur junto a 

algunos otros gremios y sectores estudiantiles de la mano del segundo gran dirigente que tuvo 

esta jornada: Agustín Tosco. El tercer dirigente de este suceso histórico, no en jerarquía 

porque para nosotros los tres son igualmente importantes en esa definición, fue nuestro 

querido compañero Atilio López, que además de dirigente sindical fue el primer Vicegobernador 

de la Provincia que revestía esa característica. 

 Para nosotros esos tres hombres representan la síntesis de la lectura correcta de la 

historia, el sentimiento y la sensibilidad sobre lo que los trabajadores demandaban, el sentido 

común aplicado a leer como correspondía lo que pasaba en ese momento histórico y cómo 

enfrentarlo, desde la elemental respuesta ante la brutalidad de la Policía hasta lo de fondo, 

como era expresarse claramente en contra de una dictadura. 

 Garzón Maceda, un hombre que habla y ha escrito mucho sobre esto, además de ser 

partícipe del Cordobazo, dice que el Cordobazo se expresó como una acción en tres tiempos: 

primero fue una protesta obrera, sobre todo a partir de la muerte de uno de los manifestantes, 

que era afiliado a SMATA y al partido radical, el compañero Máximo Mena. Cuando se conoce 

sobre el asesinato de Mena entre las columnas que venían marchando hacia el centro, esa 

protesta obrera se transformó en una rebelión popular. Finalmente, cuando todo el centro de la 

ciudad y buena parte de la misma fueron ocupadas por los manifestantes con acciones 

violentas, esto se transformó en una sublevación contra el orden establecido. 

 Nosotros, desde la posición del Movimiento Obrero de Córdoba, mañana vamos a 

conmemorar esta jornada, y lo vamos a hacer como dije al comienzo, trayendo el fruto del 

trabajo elaborado a partir de una ley votada por esta Legislatura hace justo un año pero, al 

mismo tiempo, vamos a seguir trabajando incansablemente para que en la memoria quede 

cuajada esta jornada como un ejemplo en el que, más allá de los liderazgos personales y de 

los perfiles dirigenciales que puedan tener cada uno de los que fueran notables dentro del 
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Cordobazo, quede claro que el hecho de la unidad de los trabajadores en la acción, el hecho 

de enfrentar algo más que una reivindicación y llevarla al campo de lo que era el 

cuestionamiento a la dictadura, nos parece que nos compromete para que cada año 

enarbolemos el recuerdo, levantemos las banderas del compromiso y tomemos la decisión de 

que, en la medida que ocupemos puestos dirigenciales en el Movimiento Obrero, por lo menos 

hagamos el intento de ser dignos herederos de aquellos que tuvieron la capacidad de leer cuál 

es la situación que la historia nos propone, cuáles son los problemas que los trabajadores 

tienen, cuál es el valor de la democracia, porque –reitero- estábamos en un momento de 

dictadura y los dirigentes gremiales de aquel momento fueron capaces de decir con claridad 

que ese era el meollo de la cuestión y que había que ir a buscar la recuperación democrática. 

 Por todo eso quiero, en nombre de nuestro bloque, rendir este homenaje breve y 

sencillo que, al mismo tiempo, sea una suerte de rendición de cuentas. Y en ese camino de 

reivindicación de esta fecha quedan todos invitados, mañana a la hora 18 en el Patio de la 

Legislatura, para la presentación del primer producto de aquella ley que sancionamos en 

conjunto hace un año, material didáctico elaborado en la Provincia y por la Provincia 

conjuntamente con el Movimiento Obrero y que será incorporado a la currícula estudiantil oficial 

de la Provincia. 

 Gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Muchas gracias, legislador Pihen. 

 Antes de darle la palabra al legislador Clavijo, quiero informarles que distintos 

integrantes de la CGT Regional Córdoba se encuentran acompañándonos en esta sesión. 

Bienvenidos a todos ellos. 

 Además, nos acompañan docentes y alumnos de 2º año del IPET 331, de San Agustín. 

Les damos la bienvenida, agradecemos su presencia y los saludamos con un fuerte aplauso. 

(Aplausos). 

 Tiene la palabra el legislador Clavijo. 

 

Sr. Clavijo.- Señor presidente: desde el bloque del Frente Cívico adhiero a este homenaje y 

me permito sumar a las palabras del compañero preopinante algunos conceptos que, 

afortunadamente, se reiteran todos los años. 

 Al igual que hoy se encuentran estos chicos de una escuela de nuestra Provincia, días 

atrás nos visitó por la mañana otro grupo de chicos. En relación a ello, el legislador Pihen hacía 

referencia a la necesidad de mantener y de transmitir la historia, no sólo de los trabajadores 

sino de nuestro pueblo porque hoy hablarle a la mayoría de estos chicos de lo que fue el 

Cordobazo y de sus dirigentes es hablarles sobre algo que desconocen. 

 Para quienes nacimos en la vida política con lo que fue la huelga del 30 de marzo de 

1982, con lo que fue la Guerra de Malvinas y lo que fue la apertura democrática, hablar del 
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Cordobazo y de sus dirigentes también era hablar sobre algo que no sabíamos porque 

habíamos pasado toda nuestra adolescencia bajo un gobierno militar, lo que produce cortes en 

la conciencia y en la transmisión de la cultura popular y obrera muy fuertes. Fue muy 

importante en aquella época la llegada de muchos compañeros que comenzaban a llegar 

desde las cárceles a los sindicatos y a los centros de estudiantes, trayendo materiales 

guardados, crónicas y diarios guardados de lo que fue el Cordobazo, entre otras cosas. 

 El Cordobazo fue un hecho popular tan importante que al día de hoy seguimos sacando 

conclusiones de lo que significó esa gesta para el país. En años anteriores, que también tuve la 

oportunidad de hablar, hice hincapié sobre un par de temas que, creo, nos tienen que servir a 

nosotros que pretendemos ser dirigentes políticos de la Provincia de Córdoba. 

 Una de las enseñanzas más grandes del Cordobazo fue la voluntad de dirigentes que 

tenían diferencias políticas e ideológicas; me atrevo a decir, aún más grandes que las que 

podemos tener quienes estamos aquí sentados. Sin embargo, las dejaron de lado y las 

supieron poner al costado, no sólo para hacer un cordobazo sino, como dijo el compañero, 

para llevar adelante un proceso de años que, luego, desembocó en este rechazo a la dictadura. 

Ese fue uno de los aspectos que nos transmitieron nuestros viejos dirigentes de Luz y Fuerza: 

que el Cordobazo no fue la salida espontánea de la gente a la calle sino que fue algo 

organizado y llevado adelante por el Movimiento Obrero. Por eso reitero que la importancia de 

saber dejar de lado, en determinado momento, las diferencias que podamos tener y que 

muchas veces nos separan hace a la riqueza política e ideológica de todos los que estamos 

acá. 

 Otro tema es cómo un sector social como el Movimiento Obrero supo ponerse al frente 

no sólo de la lucha en la calle sino al frente de la lucha política en Córdoba y en el país. 

Algunos años antes del Cordobazo, el Movimiento Obrero de Córdoba llevó adelante dos 

programas políticos que si los leemos, observamos que mucho de ese articulado tiene hoy una 

vigencia que asombra, fueron los programas de Huerta Grande y La Falda, que hablaban de 

los padecimientos y de lo que necesitaba el resto de los sectores sociales en nuestra Provincia 

y en el país. Por eso, esa lucha llevada adelante fue también apoyada por mucha gente que no 

participó de la misma, pero si lo hubieran hecho, si hubieran tenido la valentía, si hubieran 

perdido el miedo, hubieran estado ahí viendo lo que se estaba haciendo. 

 Es cierto lo que manifestó el compañero, lo vi los otros días acá -y no hace falta que lo 

digamos-, hoy buena parte de nuestra juventud y en general todos los chicos que se inician en 

los colegios secundarios -para poner una edad- desconocen estas cosas y es nuestra 

responsabilidad ser ese vehículo, como antes lo fueron otros para que nosotros supiéramos 

que esas cosas existieron. 

 Yo hacía alusión al paro del 30 de marzo del año ’82, obviamente, por la edad que tenía 

-no quiero decir que el legislador Pihen es viejo-, lejos estuve de participar de todo eso, pero sí 

me acuerdo que me asombró, porque era raro, en aquella época ver una foto en un diario o en 

la crónica de algún noticiero de gente en la calle protestando una noche en la Plaza de Mayo; 

después vino lo de Malvinas y más adelante, por suerte, empezó a haber una movilización 

popular muy grande. Pero hasta ese momento, para quienes nos criamos y pasamos nuestra 
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adolescencia en un gobierno de facto, en un gobierno militar, era muy raro ver una movilización 

en la calle enfrentándose con la Policía y el Ejército. 

 Por eso es importante no permitir que existan esos saltos, y hoy somos nosotros los 

responsables de que esos saltos en la historia y en la cultura popular no existan porque es 

parte de la lucha que tenemos que llevar adelante: que la cultura obrera, que el saber obrero y 

popular de nuestro pueblo no se pierda porque es parte de la riqueza que tenemos como país, 

como cordobeses, y es nuestra responsabilidad trasmitirlo y hacerlo conocer a todas las 

generaciones futuras porque de eso va a depender el tipo de país y el tipo de sociedad que 

vamos a tener. 

Hoy no es casual que en un mundo, en una sociedad, en una provincia, en un país 

donde muchas veces estamos hasta abrumados por la cantidad de información que recibimos 

todos los días existan estos saltos y el desconocimiento de estos temas que tienen que ver con 

las luchas populares, de partidos políticos, de los gremios; no es casual que eso no sea parte 

de este paquete de información que todos los días y a toda hora nos llega; no obstante, es 

parte de la lucha y es tan importante como otras que tenemos que dar. 

 Quiero terminar diciendo que adherimos a este homenaje y estaremos mañana en esta 

convocatoria que hace la CGT para continuar la recordación y el homenaje de este 29 de 

mayo. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (Gónzalez).- Tiene la palabra el legislador Arduh. 

 

Sr. Arduh.- Señor presidente: en nombre de la Unión Cívica Radical de Córdoba venimos no 

sólo a rendir homenaje a un hecho histórico en las luchas obreras y estudiantiles argentinas 

sino a reflexionar sobre un momento de la historia argentina en donde la esperanza, la lucha, la 

solidaridad y el compromiso por un país más igualitario hicieron que diferentes actores dejen de 

lado sus diferencias en defensa de la soberanía popular. 

Nuestro país en esos años estaba bajo la dictadura del general Juan Carlos Onganía, 

quien había depuesto al gobierno democrático y ejemplar de don Arturo Humberto Illia en 1966. 

 El gobierno de Onganía estaba marcado, entre otras cosas, por su política económica, 

llevada a cabo por el Ministro Vasena, quien en su plan por racionalizar la economía llevaba 

adelante nada más ni nada menos que un achicamiento del Estado. En el curso de los dos 

años del “onganiato” los salarios habían caído el 8 por ciento y la desocupación superaba el 10 

por ciento; en el mismo período, la productividad en las plantas automotrices –que ocupaban el 

50 por ciento de la mano de obra industrial de Córdoba había aumentado, según las propias 

patronales, entre un 60 y un 80 por ciento. 

 El autoritarismo y la violencia estuvieron presentes de manera protagónica durante la 

dictadura de Onganía. Bajo su mandato se intervinieron las universidades, poniendo fin a la 

autonomía y el cogobierno logrado en la Reforma del ’18. 
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 En nuestra Provincia, la clase media y el pequeño comercio, golpeados por la caída del 

mercado interno, estaban agobiados por los impuestazos. El espíritu de rebeldía encontraba su 

expresión más combativa en la lucha de los estudiantes universitarios, que protagonizaban 

sistemáticas movilizaciones callejeras. 

 También en Córdoba, las luchas obreras venían en constante ascenso. Desde 

diciembre de 1968, la UOM protagonizaba una serie de exitosas huelgas por la derogación de 

las quitas zonales. 

 Varios hitos revelan la evolución de este activismo. El 28 de junio de 1968, en el 

aniversario del golpe contra el Presidente Arturo Illia, los obreros de Perdriel abandonaron la 

planta, se movilizaron junto a los estudiantes reformistas y sostuvieron enfrentamientos 

callejeros con la policía en el famoso barrio Clínicas. 

 Días antes del 29 de mayo, la dictadura había derogado por decreto el “sábado inglés”, 

que regía en cinco provincias, entre ellas Córdoba. Esta antigua conquista obrera establecía 

que se trabajaban semanalmente 44 horas pero se pagaban 48 horas. El decreto, que 

establecía un alargamiento gratuito de la semana laboral del 10 por ciento, desató una rebelión 

en las fábricas mecánicas y en todos los trabajadores y obreros de Córdoba. Para el 29 de 

mayo, el Cordobaza ya estaba en marcha. 

 La movilización obrera, estudiantil y política de aquel día fue multitudinaria, y en ella 

participaron sectores de diferentes extracciones, entre los cuales la Unión Cívica Radical jugó 

un rol importante, como lo reconoció el general Lanusse en su libro de memorias y lo recuerda 

recientemente don Hipólito Solari Yrigoyen. 

 Definitivamente, el conflicto estalló cuando cayó la primera víctima fatal del Cordobazo: 

el militante radical Máximo Mena, quien fue asesinado durante una represión policial en 

Boulevard San Juan y Arturo M. Bas. Al día siguiente, las fuerzas de seguridad lograron 

retomar el control de la ciudad y se produjeron las primeras detenciones, entre otros de Agustín 

Tosco, de Luz y Fuerza, y Elpidio Torres, de SMATA. Muchos de ellos fueron condenados a 

largos años de cárcel por tribunales militares en parodias de juicios que duraron escasos 

minutos. 

 El resultado fue la caída inmediata del interventor en la Provincia, Carlos Caballero, 

además, dejó herido de muerte al régimen dictatorial de Onganía, quien debió renunciar poco 

tiempo después. 

 Señor presidente: para no adentrarnos más en aquellas históricas jornadas, debemos 

finalizar afirmando que fue el Cordobazo un punto de inflexión en nuestra historia. Fue a partir 

de esta gesta obrera estudiantil que la dictadura de entonces se vio obligada a revisar tácticas 

y estrategias. La juventud profundamente comprometida de aquella época logró, desde la calle, 

poner fin a la aventura antidemocrática y a los intentos de perpetuarse en el poder de la mal 

llamada Revolución Argentina. 

 El espíritu de lucha del Cordobazo sigue vivo en muchos de los hombres y mujeres de 

Córdoba. Por eso recordamos emocionados, pasados ya cuarenta y cinco años, esa gesta 

gloriosa de las luchas populares argentinas. 
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 Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Frencia. 

 

Sra. Frencia.- Señor presidente: a poco de cumplirse 45 años del Cordobazo, quisiera 

reivindicar su completa vigencia, 

 El Cordobazo fue una huelga política de masas, quizás la más importante en la historia 

reciente de nuestro país. Fue cuando la clase obrera se opuso de un modo activo a la 

burguesía en su conjunto, cuando el Estado se unificó para ejercer un proceso de dominación 

con nefastas consecuencias sobre el conjunto de los trabajadores, que fueron resistidas de 

manera activa; fue una huelga popular que se tradujo en un hecho político cuyo elemento más 

destacado fue su carácter independiente. 

 Esta huelga, que dominó las calles cordobesas durante el ’69, se hizo extensiva a todo 

el país e hirió de muerte al gobierno de Onganía; pero, por sobre todas las cosas, abrió un 

proceso de ascensos y de luchas obreras que buscaban en todo el país abrirse camino en una 

perspectiva independiente.  

 Este proceso, estos reclamos políticos y reivindicativos que levantaron los trabajadores, 

los sectores populares y la juventud en el Cordobazo no fueron resueltos por ninguno de los 

gobiernos posteriores, por el contrario, lograron encauzar dentro de un mismo régimen, bajo 

otra forma de gobierno, las mismas políticas de ajuste y de explotación que fueron resistidas 

en el Cordobazo. 

 Se dice que el Cordobazo fue la resistencia de la clase obrera a una dictadura. Sin 

embargo, hemos tenido otros “cordobazos” en democracia, tal vez no del mismo alcance,  el 

“Navarrazo” fue uno de ellos. 

El ciclo abierto por el Cordobazo fue cerrado por un régimen democrático, en primera 

instancia con el accionar sistemático de la Triple A, que se dedicó a perseguir a esa clase 

obrera revelada que buscaba otra salida política y, finalmente, con una de las dictaduras más 

sangrientas que sufrió la clase obrera argentina, que se cobró 30.000 desaparecidos. 

El ciclo abierto por el Cordobazo hoy se vuelve a abrir, y estamos frente a un nuevo 

ascenso de la clase obrera en todo el país. Esta mañana hemos acompañado, desde el bloque 

del Frente Izquierda, a una movilización-paro general de la UOM impuesta por un activismo 

que recoge las mejores tradiciones del movimiento obrero del ’69 mediante piquetes, toma de 

fábricas, asambleas que definen un plan de lucha, un plan de acción y le ponen freno a las 

políticas de ajuste de los Gobiernos nacional y provinciales que se están cobrando los puestos 

de trabajo en todo el país. 

La clase obrera tiene una memoria política intacta que está recuperando y haciendo 

correr a lo largo y a lo ancho de Argentina. Así lo han demostrado los docentes salteños en 

una histórica huelga que perforó el techo salarial del kichnerista Urtubey; al igual que lo 
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demostraron los docentes de Buenos Aires, que también perforaron el techo salarial que 

pretendía imponer el gobierno porteño y el Gobierno nacional, y así lo están demostrando los 

activistas y trabajadores de la UOM para enfrentar la crisis industrial en nuestra Provincia. La 

memoria histórica de la clase obrera está intacta. Se abre un nuevo ciclo en el movimiento 

obrero que busca de manera sistemática una salida independiente a la crisis.  

Esperamos que estas luchas populares que recorren el país, más temprano que tarde, 

puedan hacer propia la consigna que dominó las calles durante el Cordobazo, la que decía: 

“Luche, luche, luche y no deje de luchar por un gobierno obrero y popular”. 

El bloque del Frente de Izquierda está comprometido a fondo con la consigna política 

del Cordobazo por un gobierno obrero y popular, y ése es el mejor homenaje que le podemos 

hacer desde nuestras bancas. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 

Tiene la palabra el legislador Pretto. 

 

Sr. Pretto.- Gracias, señor presidente. 

 En los hitos de nuestra historia el Cordobazo ocupa un lugar de preeminencia por las 

características del movimiento, por los aportes realizados y por la contundencia de los 

resultados. 

 El lamentable saldo son 32 vidas que hicieron historia -junto a tantas otras- y marcaron 

el camino hacia la unidad nacional y la liberación del pueblo contra la represión del terrorismo 

de Estado.  

 Escasos fueron los movimientos espontáneos en nuestra historia nacional, pero ninguno 

con la efectividad y contundencia del Cordobazo, cuyo resultado fue la democratización sindical 

y el retorno a la vida democrática.  

 El pueblo de Córdoba, constituido por obreros, estudiantes y vecinos, enfrentó, 

pacíficamente primero y con fuerte violencia después, no sólo la dictadura militar sino también 

la burocracia sindical autoritaria y cómplice de los militares. 

 La espontaneidad del movimiento queda demostrada por el relato que Martín, uno de 

los actores, brinda en una entrevista  hecha en Nueva York en el año 1975, quien señalaba: “A 

eso de las cuatro de la tarde me cansé de estar dando vueltas con un grupo de gente por el 

centro de la ciudad y me fui a mi casa. Ahí estaba tomando mate cuando escuché por radio 

que venía el Tercer Cuerpo. Lo pensé un rato; mientras mi mujer lloraba y lloraba, fui al armario 

y saqué la 22, me metí una caja de balas en el bolsillo. Cuando oscureció me fui al Centro y 

busqué un edificio no muy alto; fui a la azotea y me fumé un negro cara al cielo”. 
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 El relato sigue hasta que regresa a su casa mezclado con un grupo de trabajadores que 

iban a la fábrica, pero lo expresado, señor presidente, es suficiente para demostrar la 

espontaneidad del movimiento.  

 El legado de estos cordobeses –como el de Agustín Tosco- es la necesidad de unión 

del pueblo como acción efectiva contra las dictaduras, mensaje que no fue escuchado ni 

comprendido por los movimientos organizados inmediatamente posteriores como, por ejemplo, 

Montoneros, ERP, FAP y FARC, que se constituyeron en movimientos de elite, divorciados de 

los sentires del pueblo y renegados de las masas populares, y cuyas acciones desencadenaron 

el proceso dictatorial más terrible y sangriento de nuestra historia, del cual sus herederos 

democráticos todavía sufrimos las consecuencias de la fragmentación social generada,  

 Valga mi recuerdo en este aniversario a los héroes anónimos que voluntariamente 

aportaron su valentía para la concreción de la unidad de la sociedad argentina contra las 

tiranías, lo que significó ni más ni menos que la vuelta a la democracia cuatro años más tarde.  

 Nada más.  

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador De Lucca. 

 

Sr. De Lucca.- Señor presidente: desde el bloque Frente Para la Victoria adherimos a este 

nuevo aniversario del Cordobazo. 

 Hoy tenemos la oportunidad de homenajear a todos aquellos participantes del 

Cordobazo, así como también sentimos orgullo de pisar el mismo suelo que esos trabajadores 

y estudiantes que resistieron el régimen autoritario de Ongania.  

 El Cordobazo es el mayor hecho de combatividad de masas de la historia argentina, una 

reacción por las frustraciones acumuladas en todos los sectores sociales de la ciudad contra 

gobiernos provincial y nacional autoritarios y contra medidas concretas que afectaban a la 

clase obrera, a los estudiantes y a la sociedad cordobesa. 

 Aquel 29 de mayo de 1969 los dirigentes de la CGT se alzaron contra la dictadura 

militar, contra las proscripciones políticas y en defensa de los derechos sociales. Fue así como 

una gran masa de trabajadores, liderada por jóvenes sindicalistas como Elpidio Torres, del 

SMATA, Agustín “El Gringo” Tosco, por Luz y Fuerza, y el “Negro” Atilio López, que 

encabezaba el importante gremio de los choferes –UTA-, abrieron páginas de gloria en la 

historia sindical argentina, tomando sus banderas para siempre en la lucha por sus derechos. 

 El Cordobazo nos enseñó que cada pueblo tiene la capacidad de desarrollar respuestas 

acordes con el tiempo que le toca vivir, que pueden tomar distintas formas, y nos demostró que 

con una política popular, con dirigentes firmes y unidad de todos los sectores se pueden 

derrotar los proyectos reaccionarios más represivos y cruentos, aunque parezcan muy sólidos. 

 Como legisladores, tenemos el ineludible deber de hacer conocer esta historia, ejemplo 

popular de movilización y lucha que dejó huellas imborrables en toda una generación de 
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militantes obreros y juveniles, para enseñar a las nuevas generaciones que la mejor forma de 

lucha es aquella que responde a la situación histórica concreta que se está viviendo. 

 Quiero cerrar esta alocución con unas reflexiones de Héctor, hijo de Agustín Tosco, 

quien dijo: “La conmemoración del Cordobazo nos trae el calor de aquellos días, nos trae un 

ejemplo, nos enseña que el sindicalismo no sólo es para realizar reclamos de orden inmediato 

en lo laboral, sino que los sindicatos son los instrumentos desde los cuales los trabajadores 

deben organizarse, y así lo hicieron en Córdoba en aquella época, para ser activos 

protagonistas en la construcción colectiva, activos participantes de la vida política del país y no 

meros espectadores”. 

 En el mismo sentido, Héctor subrayó que el “sindicalismo de liberación”, liderado por 

Tosco, apelaba a “la participación efectiva de la gran mayoría de trabajadores en las reuniones, 

en las asambleas”, y se situaba en “la antípoda del modelo de conducciones verticalistas 

organizadas burocráticamente”. 

 “Ese tipo de sindicalismo es una de las razones principales –dice Héctor- por las cuales 

en la Córdoba del ’69 se dio esa toma de conciencia, ese saber y entender cuál es el lugar 

activo que tiene cada trabajador, cada estudiante, papel que, en suma, con el aporte de cada 

uno, dio lugar al Cordobazo”. 

 Aquel sindicalismo tenía un proyecto de país que iba más allá de los intereses 

individuales y sectoriales; por eso, la sociedad se sintió parte de su lucha, y muchos de estos 

luchadores, como el “Gringo” Tosco y el “Negro” Atilio López, entregaron su vida por defender 

esos ideales colectivos. Vaya, por supuesto, nuestro reconocimiento a aquellos luchadores que 

pensaron más en la sociedad que en ellos mismos. 

 Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).-  Tiene la palabra el señor legislador Birri. 

 

Sr. Birri.- Gracias, señor presidente. 

 Voy a ser breve, porque entiendo que el miembro informante ha hecho un relato certero 

de lo que fue aquella extraordinaria página que escribió una generación de cordobeses y que 

quedará por siempre en la memoria colectiva de los argentinos. 

 En verdad, señor presidente, para aquellos que peinamos algunas canas, el Cordobazo 

ha dejado una huella profunda en nuestras vidas personales, en nuestra vida surcada por la 

militancia y por el compromiso con las luchas populares. 

 No olvidar estos acontecimientos es construir memoria de un pasado que, en muchos 

casos, ha dejado heridas, pero que también nos enseña –como es el caso del Cordobazo- que 

el camino de las convicciones, de los ideales, los proyectos, que los caminos comunes –como 

soñó aquella generación- sólo pueden recorrerse en democracia y construirse con la 

participación popular. 
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 Tiempo atrás, no podíamos dejar de mencionar una característica particular que hizo del 

Cordobazo un hito de las movilizaciones populares en nuestro país: la unidad obrero estudiantil 

y el rol protagónico, junto a los trabajadores, que tuvo la juventud. 

 “No hay reforma universitaria sin reforma social”, plantearon los estudiantes en la 

histórica Reforma Universitaria del ’18, y este concepto mostró todo su potencial cuando los 

estudiantes, junto a los trabajadores, protagonizaron la jornada del Cordobazo. 

 Creo, señor presidente, que hoy tenemos el desafío, en un escenario mucho más 

favorable, luego de 30 años ininterrumpidos de democracia en nuestra Patria, para poder 

ejercitar el fortalecimiento del poder democrático sobre los asuntos públicos en la construcción 

de una democracia de mayor participación, de más intensidad, más convocante y movilizada. 

En este camino es imprescindible recuperar los esfuerzos, la fuerza, la energía, las 

convicciones transformadoras, la voluntad de ser protagonista y de ser parte de los cambios 

que la sociedad hoy nos impone, y que tuvieron en esta enorme jornada los trabajadores y 

estudiantes que protagonizaron el Cordobazo. 

 Muchas gracias. (Aplausos). 

 

Sr. Presidente (González).- Por una cuestión formal, debo poner en consideración el proyecto 

14151/L/14. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).-  Aprobado. 

 

 

 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

legislador Sergio Busso. 
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Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 70, 71, 

82, 83, 103 y 115  del Orden del Día, vuelvan a comisión con preferencia para la 19ª  sesión 

ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción planteada por el legislador Busso de 

otorgar preferencia para la 19ª sesión ordinaria a los proyectos mencionados. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 

 

Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 31 al 33  

del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 20ª  sesión ordinaria. 

 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de otorgar preferencia para la 20ª  

sesión ordinaria a los proyectos correspondientes a los puntos 31 al 33  del Orden del día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
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Sr. Busso.- Señor presidente, solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 30, 

34 al 69, 72 al 81, 84 al 102, 104, 106 al 114 y 116 al 126  del Orden del Día vuelvan a 

comisión, con preferencia para la 21ª sesión ordinaria. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de otorgar preferencia para la 21ª  

sesión ordinaria a los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 30, 34 al 69, 72 al 81, 84 al 

102, 104, 106 al 114 y 116 al 126  del Orden del día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Vamos a alterar el orden de la sesión para dar tratamiento, en 

primer lugar, a los pliegos propuestos para designar jueces de paz. 

 Se encuentra reservada en Secretaría una nota que mociona el tratamiento sobre tablas 

del pliego 13426/P/14 despachado por la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos que será leída a continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

 

Córdoba, 28 de mayo de 2014. 

Señor Presidente Provisorio de la 
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Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Dr. Oscar González 

S.        /           D. 

 

De mi consideración: 

 En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba y en 

mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted solicitando el 

tratamiento sobre tablas del expediente 13426/P/14, pliego iniciado por el Poder Ejecutivo 

solicitando acuerdo para designar a la señora Maricel del Valle Taborda como Jueza de Paz 

correspondiente a la sede Monte del Rosario, Departamento Río Primero. 

 

Sergio Busso 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas leída por 

Secretaría. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Tiene la palabra el señor legislador Schiavoni. 

 

Sr. Schiavoni.- Señor presidente, como miembro informante de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento al siguiente expediente: pliego 

13426/P/14 del Poder Ejecutivo, solicitando acuerdo para designar a la señora Maricel Del 

Valle Taborda, DNI 23.899.098, Jueza de Paz correspondiente a la sede Monte del Rosario, 

Departamento Río Primero, Acuerdo Nº 27 de fecha 14 de noviembre de 2013. 

 Señores legisladores: la postulante resultó en primer lugar en el orden de mérito –con 

un puntaje de 51 puntos– elevado por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz. 

Además, ha cumplido con todos los requisitos pertinentes solicitados por dicha Junta, creada 

por Ley 9449, en el marco de lo prescripto por el artículo 28 y concordantes de la mencionada 

ley y por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia. 
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 Se asignaron en concepto de evaluación de los antecedentes, las recomendaciones por 

parte del ex Juez de Paz de la localidad de Obispo Trejo en lo referente a su tarea como 

secretaria ad honorem en Monte del Rosario por parte de la postulante –atendiendo al público y 

todo lo referente al Registro Civil–, desempeñándose con absoluta corrección en las diligencias 

encomendadas y, además, en el cumplimiento de servicios comunitarios, funcionales y la 

entrevista personal.  

 Se ponderó la motivación al cargo, la forma que desarrollará eventualmente la función, 

sus planes de trabajo y los medios que propone para que su función sea eficiente, sus 

conocimientos teóricos y criterios prácticos para asegurar un buen servicio con respecto al 

deber encomendado. 

 Por ello, y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios y la actualización de 

la documentación solicitada por esta Comisión, y no encontrándose impedimento para prestar 

acuerdo al pliego mencionado, es que solicito a mis pares le prestéis aprobación. 

 Gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Si ningún otro legislador hace uso de la palabra, por Secretaría se 

dará lectura al despacho y se pondrá en consideración. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, al dictaminar 

acerca del Pliego 13426/P/14. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  

RESUELVE 

 

Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104, inciso 42) de la Constitución de la Provincia 

de Córdoba, para designar a la señora Maricel del Valle Taborda, DNI 23.899.098, Juez de Paz 

correspondiente a la sede Monte del Rosario, Departamento Río Primero, Acuerdo 27, de fecha 

14 de noviembre de 2013. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

13426/P/14. 

  Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 Queda así prestado el acuerdo para que la señora Maricel del Valle Taborda sea 

designada Jueza de Paz correspondiente a la sede Monte del Rosario, Departamento Río 

Primero. 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota mocionando el 

tratamiento sobre tablas del pliego 13820/P/14, despachado por la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos, la que será leída a continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

Córdoba, 28 de mayo de 2014. 

 

Señor Presidente Provisorio de la 

Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Dr. Oscar González 

S                             /                            D 

 De mi consideración: 

 En mi carácter de presidente del bloque de Unión por Córdoba, y en mérito a lo 

dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted solicitando el tratamiento 

sobre tablas del expediente 13820/P/14, pliego iniciado por el Poder Ejecutivo solicitando 

acuerdo para designar a la señora Yanina Vanesa Córdoba como Jueza de Paz 

correspondiente a la sede de Brinkmann, Departamento San Justo. 

 

Sergio Busso 
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Legislador provincial 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas que acaba 

de ser leída por Secretaría. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobada. 

 Tiene la palabra la legisladora Luciano. 

 

Sra. Luciano.- Señor presidente, señores legisladores: como miembro de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales, vengo a informar sobre el pliego 13820/P/14, del Poder Ejecutivo, 

solicitando acuerdo para designar a la señora Yanina Vanesa Córdoba –acuerdo 02, de fecha 

13 de febrero de 2014– Juez de Paz correspondiente a la sede de Brinkmann, Departamento 

San Justo. 

 La mencionada postulante, señor presidente, señores legisladores, acompañó en su 

oportunidad los siguientes antecedentes: título de Martillero y Corredor Público, expedido por la 

Universidad Siglo XXI; certificado en el que consta que no registra sanciones disciplinarias, 

otorgado por el Tribunal de Disciplina de la Sala de Corredores del Colegio Profesional de 

Martilleros y Corredores de la Provincia de Córdoba; certificado otorgado por la Juez de Paz de 

Altos de Chipión –subrogante de la localidad de Brinkmann–, en el que manifiesta que la 

postulante desarrolló tareas como secretaria en ese Juzgado –a partir de un convenio suscripto 

entre ese municipio y el Poder Judicial–, con una participación activa y responsable; constancia 

de que cursó y aprobó la Diplomatura en Gestión Registral y Estudio de Títulos; certificado de 

buen concepto moral y vecinal; constancia en la que se la certifica como integrante de la 

Cooperadora Policial, a la que dio apoyo; constancia de que realiza trabajos comunitarios, 

como miembro de la Cooperadora Escolar del Colegio Manuel Belgrano. 

 Además, la postulante es socia activa de la Asociación Civil “Luz de Vida”; participante –

de manera voluntaria y desinteresada– de la organización del Torneo Internacional de Fútbol 

Infantil; miembro de la Comisión Directiva del Centro Social y Deportivo de Brinkmann, y se ha 

desempeñado como secretaria “ad honorem” de la Comisión de Apoyo al Centro de Salud 

Municipal “Doctor Saleh”. 

 Asimismo, la postulante de referencia ha cumplido con todos los requisitos pertinentes, 

solicitados por la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz –creada por medio de la 

Ley 9449, en el marco de lo prescripto por su artículo 28 y concordantes, así como por el 

artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Córdoba–, ocupando el primer lugar en el 

orden de méritos. Fueron objeto de evaluación sus aptitudes, características y antecedentes 
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personales, que denotan un gran compromiso con el sistema democrático y con la comunidad 

en la que reside, así como un equilibrio económico-financiero en su situación patrimonial. 

 Por lo expuesto, señor presidente, por haber cumplido la postulante con los 

requerimientos en orden a la actualización de la documentación solicitada por esta Comisión y 

no encontrándose impedimento para prestar acuerdo al presente pliego, solicito de mis pares la 

aprobación al expediente en tratamiento. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura al despacho, que luego será puesto 

a consideración. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

 Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, 

dictaminando acerca del pliego 13820/P/14. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

RESUELVE: 

 

 Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42) de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la señora Yanina Vanesa Córdoba, DNI 29.332.974, 

Juez de Paz correspondiente a la sede Brinkmann, Departamento San Justo –acuerdo 02, de 

fecha 13 de febrero de 2014. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración el pliego 13820/P/14, que acaba de ser leído. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
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 Queda así prestado el acuerdo para que la señora Yanina Vanesa Córdoba sea 

designada Juez de Paz correspondiente a la sede Brinkman, Departamento San Justo. 

 Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Conforme lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor 

Parlamentaria, daremos tratamiento al punto 105 del Orden del Día, correspondiente al 

proyecto 12774/L/13, conjuntamente con el expediente 12583/L/13. 

 Por no contar los proyectos en tratamiento con despacho, corresponde constituir la 

Cámara en estado de comisión. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 

–CÁMARA EN COMISIÓN– 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Roffé. 

 

Sr. Roffé.- Señor presidente: en octubre del año 2013 presentamos este proyecto solicitando al 

Poder Ejecutivo provincial nos informara el motivo por el que no se habían iniciado las obras en 

la Maternidad provincial.  

 Usted recordará, señor presidente, que en el año 2012 hubo un conflicto con el personal 

de la Maternidad provincial porque se difundió que se los iba a trasladar a otro edificio mientras 

se construyera uno nuevo para la Maternidad. Eso no ocurrió en dicho año y el 1º de febrero de 

2013 el Gobernador de Córdoba prometió lo siguiente: “…también comenzaremos la 

remodelación y ampliación de la Maternidad provincial de barrio San Vicente, se construirán 
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durante los próximos 36 meses cuatro mil metros cuadrados nuevos y se refuncionalizarán los 

dos mil seiscientos metros existentes”. 

 Lo cierto es, señor presidente, que han pasado dieciocho meses y en la actualidad no 

hay noticias de que se vaya a comenzar la obra de remodelación de la Maternidad provincial. 

Es cierto que está incluida en el Presupuesto, pero no hay nada concreto que indique que se 

va a comenzar con la remodelación. 

 Particularmente, hemos visitado la Maternidad provincial en estos días y hemos podido 

observar la reducida capacidad de los espacios, teniendo en cuenta la demanda que tiene. No 

nos olvidemos que es un hospital monovalente ubicado en la zona sur que da respuesta a una 

amplia zona donde viven muchos vecinos de Córdoba que no tienen obra social y por lo tanto 

recurren a la Maternidad provincial. 

 Todos conocemos la eficiencia, la capacidad profesional que tiene el equipo de salud de 

la Maternidad provincial. Es reconocida la Maternidad provincial por la capacidad de sus 

médicos, por el manejo de los casos críticos, por los embarazos de alto riesgo, por la 

importancia que tiene su Sala de Neonatología y la internación de casos muy críticos que, 

gracias a Dios, siempre son resueltos. 

 En ese marco, el personal está trabajando con deficiencias edilicias, con fallas 

recurrentes en lo que se refiere a plomería y roturas de caños y revoques, además de las 

limitaciones de espacio a las que hice referencia. Esto demuestra a las claras que la 

Maternidad necesita, sí o sí, un nuevo edificio para poder satisfacer la demanda que tiene 

siendo un hospital tan importante de la zona sur. También es cierto que hay falta de personal 

administrativo, lo que altera un poco la actividad médica profesional en cuanto al manejo de las 

historias clínicas.  

 Por lo tanto, señor presidente, con este proyecto queremos remarcar e insistir para que 

el Gobierno cumpla la promesa realizada en el año 2012 en cuanto a la remodelación de la 

Maternidad provincial. En ese sentido, nos gustaría conocer cuándo se va a comenzar la 

construcción, detalles del proyecto, el tiempo previsto, los motivos de la demora, etcétera. 

 En cuanto al otro proyecto, está referido al Hospital Misericordia. Hay problemas con los 

hospitales de Córdoba, señor presidente; pareciera que en forma cíclica los problemas 

hospitalarios van apareciendo todos los años, algunas veces en un hospital, otras veces en 

otros pero no hay ninguna duda de que el hecho que haya problemas en los hospitales 

públicos significa serios inconvenientes para la gente que allí se asiste, porque además tienen 

que trasladarse a otras zonas lejanas de su domicilio.  

 Más allá del caso del Hospital Misericordia también les puedo mencionar el caso del 

Hospital Rawson, que es un tradicional centro de salud sumamente prestigioso y tiene serios 

problemas, tema que no vamos a tratar ahora, pero eso no significa que no tenga 

inconvenientes. Todos sabemos que miembros del equipo de salud, incluso pacientes del 

Hospital, han recorrido los distintos bloques de la Legislatura para comentar los problemas que 

tiene este hospital. Pero en este caso, me voy a referir al Hospital Misericordia. Ustedes saben 

que fue remodelado hace 2 ó 3 años, y si uno observa la página del Gobierno observarán que 

dice que tiene 167 camas, incluyendo las de la UTI Adultos, el shockroom, la UTI de la guardia, 
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etcétera. Lo cierto es que nosotros habíamos presentado un proyecto el 25 de setiembre de 

2013 donde solicitábamos una serie de cuestiones referidas al hospital, por ejemplo, el número 

de enfermeras y médicos que se encuentran prestando servicios, porque hay deficiencias de 

esos puestos; cuántas camas estaban en funcionamiento en el Hospital Misericordia y cuántas 

camas funcionaban en terapia intensiva. Hoy, a fines de mayo de 2014, las mismas preguntas 

siguen vigentes.  

 ¿Saben cuántas camas funcionan hoy en el Hospital Misericordia? 57 camas. Eso es 

mucho menos de la mitad de camas que tendría que tener en funcionamiento. No les voy a 

contar a ustedes lo que significa el Hospital Misericordia en la política de salud pública de la 

Ciudad de Córdoba: es uno de los prestadores más importantes por su ubicación, por su área 

de influencia, por los servicios que presta, pero sólo funcionan 57 camas; además, hay falta de 

personal de enfermería, falta personal administrativo, hay muchísimos monotributistas que van 

y vienen, faltan enfermeras en neonatología; en aparatología, el mamógrafo digital nuevo hace 

dos años que está roto. Hay interrogantes que no tienen respuestas, nadie puede aceptar que 

un aparato esté roto hace dos años.  

 El tomógrafo está roto hace un año pero no solamente eso sino que parte de este 

aparato lo sacaron y lo llevaron al Hospital Córdoba, y la demanda en el Hospital Misericordia 

es de aproximadamente 20 a 25 tomografías por día, esto significa que al estar roto esos 

pacientes tienen que ser trasladados a otro lugar para realizar ese estudio, por lo que muchos 

pacientes que se encuentran graves, operados, con sepsis, con insuficiencia respiratoria, con 

asistencia respiratoria mecánica tienen que ser trasladados a la otra punta de la ciudad, 

cuando el hospital tiene un tomógrafo que hace un año que está roto.  

 En cuanto a los problemas edilicios, podemos mencionar algunos: la cloaca del segundo 

piso está rota; los líquidos cloacales caen sobre el shockroom, sobre la guardia; el dispensario, 

un sector donde están todas las especialidades, está sumamente deteriorado. 

 Entonces, nosotros decimos que algo no está funcionando, o está funcionando muy mal. 

Que un hospital como el Misericordia, que tendría que tener por lo menos 140 camas porque 

las setenta habitaciones son nuevas, tenga 57 significa que muchas veces al día llegan 

pacientes que tienen que ser derivados a otro hospital; significa una serie de inconvenientes 

para toda la gente de ese sector que, por cuestiones de carencia económica, tiene que viajar a 

la otra punta durante varios días cuando tienen a un familiar internado. 

 Señor presidente, le pregunto cómo es posible que haya equipos que se deterioran 

permanentemente en los hospitales y no se les dé respuesta; cómo es posible, como en el 

caso del Hospital Rawson, que tengan que venir los pacientes solidarizándose con los médicos 

del hospital porque no tienen elementos para realizar las cirugías que les demandan. 

 Vemos que algo en la salud en Córdoba no está marchando bien, creo que el Ministro 

tiene que tomar nota de estas cuestiones sobre las que estamos llamando la atención. 

 Muchas gracias. 
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Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el legislador Brouwer de Koning. 

 

Sr. Brouwer de Koning.- Señor presidente: he pedido la palabra para adherir a este proyecto 

del legislador Roffé, fundamentalmente, porque en varias oportunidades se realizan anuncios 

que luego no se concretan, que crean expectativas en la sociedad. 

 En Córdoba nacen unos 58 mil niños por año, y el 60 por ciento de esos niños lo hace 

en el sector público, al cual pertenece la Maternidad, el Hospital Misericordia y el Hospital 

Neonatal. De estos tres, la Maternidad es la institución que mayor cantidad de partos atiende, y 

respecto a ella se ha hecho una cantidad significativa de anuncios de obras que confunden a la 

sociedad. 

 La Maternidad ha cumplido 60 años y ocupa un lugar en el corazón del barrio San 

Vicente, donde las mujeres de las zonas humildes que lo rodean -y que desde hace varias 

generaciones han concurrido a este lugar para tener hijos, controlar sus embarazos, etcétera- 

escucharon con preocupación, junto con la población médica, un primer anuncio según el cual 

se iba a trasladar al Hospital Florencio Díaz, produciendo el rechazo de parte de la sociedad y 

la comunidad médica. 

 Con el tiempo, tuvieron que cambiar el argumento y decir que dejaban sin efecto el 

traslado y que iban a modificar el edificio, que en una oportunidad habían dicho que era antiguo 

y no se podía tocar? ante el rechazo de la intención de traslado tuvieron que cambiar sobre la 

marcha y decir que lo iban a refaccionar y mejorar la cantidad de consultorios, la zona de 

clínica médica, en una primera etapa, y posteriormente, en una segunda etapa, iban a mejorar 

el área de internación, además de construir una pensión para la adolescencia, ya que cada vez 

son más numerosos los embarazos de adolescentes, y cambiar el lugar de los laboratorios. Es 

decir, hicieron un segundo anuncio en dos etapas, ninguno de los cuales se cumplió. 

Anuncio no es igual a obra, por lo tanto, el Ministerio de Salud de la Provincia tendría 

que explicar las razones por las cuales, en un primer momento, se dice que se va a hacer 

determinada obra, creando estas expectativas, fundamentalmente para los profesionales que 

creen que van a tener un lugar mejor para trabajar y, con el tiempo, estas expectativas se ven 

frustradas porque ese anuncio se pierde en el tiempo. 

 Señor presidente, esto lo hemos visto también en otros lugares como Villa María o Río 

Tercero, donde se hacen anuncios que posteriormente no se concretan, por lo que sería 

importante que este pedido de informes respecto a por qué no se comenzó la obra en el 

hospital o cuándo se va a hacer tenga una simple respuesta que aclare esta expectativa. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Podversich. 
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Sr. Podversich.- Señor presidente: con respecto al pedido de informes 12774/L/13, referido al 

Hospital Raúl Felipe Luccini - la Maternidad Provincial-, informo que el expediente figura con el 

número 0047/002932/2014 con un monto de obra de 132 millones de pesos, encontrándose 

actualmente en proceso de licitación. 

 Con respecto a uno de los puntos del pedido, que habla de los detalles de las 

modificaciones en caso de que se hayan programado, quiero decirles que el proyecto consiste 

en demolición parcial, refacción y ampliación del edificio de la Maternidad Provincial Doctor 

Raúl Felipe Lucini, ubicado en barrio San Vicente, entre las calles Pasaje Caeiro y Entre Ríos 

de la Ciudad de Córdoba. 

 El terreno cuenta con una superficie de 5787, 98 metros cuadrados donde actualmente 

se encuentra el edificio, sobre el cual se desarrollará la nueva intervención. 

 El edificio existente cuenta con una superficie de 5465, 70 metros cuadrados; la 

superficie a demoler es de 2161,75 metros cuadrados y la superficie de refacción es de 

4844,54 metros cuadrados. 

 El nuevo edificio contará con 6902,45 metros cuadrados, dando una superficie cubierta 

total de 11746,99 metros cuadrados, entre obra de refacción y obra nueva. 

 En la actualidad la Maternidad no tiene capacidad para cubrir la demanda existente en 

la Ciudad y áreas aledañas, como bien lo decían los legisladores preopinantes. 

 La intervención propone la ampliación de servicios para dar respuestas a estas 

necesidades. 

 Los ingresos están diferenciados: ingreso ambulatorio, ingreso de personal e ingreso de 

emergencias. 

 En el ingreso ambulatorio se restringe la circulación a peatonal sobre Pasaje Caeiro y se 

plantea una dársena de ascenso y descenso de pacientes; el ingreso de emergencias se 

plantea con doble circulación sobre calle Concordia y queda exclusivamente destinado al 

ingreso de ambulancias; el ingreso de personal, proveedores, ingreso de farmacia y egreso de 

morgue se hará sobre calle Entre Ríos, con portones individuales y patios de carga y descarga 

en el interior del edificio. Los estacionamientos se proponen en un predio próximo al edificio. 

 En lo que hace a planta baja, se ubican servicios de atención ambulatoria programada: 

consultas externas con seis consultorios de ginecología, tres de alto riesgo, un consultorio de 

cirugía general, dos consultorios de odontología, nueve consultorios de obstetricia, cinco de 

clínica médica, dos consultorios de adolescencia, un consultorio de cardiología, nueve 

consultorios de neonatología, dos salas de asistencia social y dos de salud mental. 

 En el sector de diagnóstico por imágenes habrá dos salas de ecografía, una sala de 

mamografía y una de rayos X. 

 En el sector de diagnóstico y tratamiento: hemoterapia, extracción de laboratorio, 

kinesiología y fisioterapia, anatomía patológica. 
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 Atención Ambulatoria de Urgencias: guardia de neonatología (3 boxes de atención); 

guardia de obstetricia (5 boxes de atención); 4 camas frías; shock room. 

 Docencia e Investigación: aula para 80 personas y aula para 12 personas. 

 Abastecimiento y Procesamiento: lavadero, cocina y farmacia. 

 Servicios Complementarios: vestuarios personal, comedor, sanitarios públicos y de 

personal, rampas de acceso, estacionamiento para el personal, áreas técnicas, registro civil y 

cooperadora. 

 En el patio técnico se ubican los gases médicos, grupo electrógeno, tanques 

criogénicos, etcétera. 

 Los accesos se encuentran diferenciados para pacientes ambulatorios, emergencias, 

proveedores y personal. 

 En el primer piso se ubican los servicios de: Atención de Internación: Internación 

General: 50 camas distribuidas en habitaciones de 2 y 3 camas cada una, con sanitario; UTI 

para adultos, con 4 camas más 2 salas de aislamiento. 

 Centro Obstétrico con 9 salas, con sanitario y atención al recién nacido; sala de 

legrados. 

 Centro Quirúrgico: 4 quirófanos, uno de cirugía general, 2 de tocoginecología y un 

quirófano neonatal con súper equipamiento; sala postquirúrgica con 3 camas. 

 Hay una central de esterilización y laboratorio con área de procesamiento (química, 

hematología, genética, bacteriológica, medio interno y serología).  

 También están la Dirección y la Administración. 

 En el segundo piso se ubican los servicios de: Internación General, con 21 camas, 6 

camas de internación conjunta, 8 camas de Luminoterapia. 

 En la UCIN, 40 puestos (9 prematuros, 8 respiratorios, 6 prealta, 17 general). 

 La UTI, con 35 incubadoras y una casa de madres con 12 camas, comedor y cocina, 

con capacidad para ampliar la cantidad de camas. 

 En el tercer piso se ubican servicios de archivo, depósito y oficinas; SUM, con 

capacidad para 150 personas, y para residentes con 35 camas. 

 En la planta del subsuelo 1 se recuperarán todos los locales (revoque, pintura, 

carpinterías existentes, etcétera), y se mantiene el destino como depósitos varios. 

 En planta subsuelo 2 se aloja la cisterna que abastece de agua al hospital. 

 Las características de la obra proyectada en el edificio existente de la Maternidad 

Provincial Doctor Raúl Felipe Lucini, y de acuerdo con el pedido de necesidades elaborado por 

el Ministerio de Salud de la Provincia, hacen que deba seguir funcionando mientras se ejecuta 
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la obra. Esta condicionante de seguir en funcionamiento obliga al diseño de fases constructivas 

que permitan la ejecución de las obras y la atención al público de manera simultánea. 

 En obra deberá decidirse la etapa de construcción de la cisterna en el subsuelo, 

transformadores y generadores eléctricos, ubicados sobre el patio de servicio. 

 La etapa constructiva primera, en planta baja, comprende la demolición del sector de 

cocina, lavadero, anatomía patológica y aulas. Estos servicios serán reubicados en la planta. El 

servicio de anatomía patológica debe ser reubicado dentro de la planta del segundo piso. El 

aula de capacitación será ubicada en el tercer piso. La demolición del consultorio de salud 

sexual, sobre el patio de carga y descarga. 

 Se deben ejecutar construcciones provisorias para cocina y lavadero sobre el patio 

central con las instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento de los mismos. 

 Se construye una escalera provisoria sobre el patio de la farmacia para comunicar al 

primer piso. 

 En el primer piso se ejecuta la demolición en el sector laboratorio y fisioterapia; se 

ejecuta la demolición del tanque de agua que está ubicado sobre el patrio de farmacia y se 

ejecuta la construcción del nuevo sector de administración. 

 En la segunda etapa, en planta baja, se realiza la construcción de un nuevo bloque 

sobre el sector norte; se ejecuta la demolición del archivo; se ejecutan losa y cerramientos 

verticales para reubicar los servicios de laboratorio de bacteriología, genética y paso de obra. 

En el primero, segundo y tercer pisos se ejecuta la construcción del nuevo bloque sobre sector 

norte. 

 En la etapa constructiva tercera, en planta baja, se ejecuta la demolición del sector de la 

prealta neo, adolescencia y comedor; demolición de la construcción provisoria de cocina y 

lavadero; se demuele el actual bar y el consultorio de salud mental, como también la escalera 

provisoria ejecutada sobre el patio de servicio en el sector este. Se reubican provisoriamente 

los servicios de fisioterapia, acción social, consulta externa neo y salud sexual y se 

acondicionan los consultorios definitivos para odontología. 

 En el primer piso se ejecuta demolición del sector de UTI; en la planta baja, primero, 

segundo y tercer piso, se realiza la construcción del bloque oeste y se traslada, definitivamente, 

el archivo al tercer piso. 

 En la etapa constructiva cuarta, en planta baja se demuele el servicio de hemoterapia y 

consultorios; se ejecuta la construcción sobre el sector oeste y el nuevo bar y se ejecuta losa y 

cerramientos verticales sobre la terraza en fachada sur para ubicar habitación de internación. 

 En el primer piso se demuele el sector que pertenece al servicio de tratamientos 

quirúrgicos, UTI y post parto y se ejecuta la construcción del nuevo sector de quirófanos y UTI 

adultos. 

 Todos los servicios que deban ser reubicados, inclusive los nuevos que surjan en obra 

deben ser ejecutados con las instalaciones necesarias para su correcto funcionamiento. 
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 No podrán dejar de funcionar los servicios en la Maternidad y deben seguir atendiendo 

en simultáneo con la obra, por lo que deben preverse los requerimientos para abastecer de 

instalaciones de gas, agua, electricidad, gases médicos, acondicionamientos térmicos, 

servicios contra incendio, equipamiento y todo aquello que sea necesario para cada uno de 

ellos. 

 Señor presidente: habiendo dado respuesta al pedido de informes presentado por el 

legislador preopinante, solicito el rechazo de dicho proyecto. 

 Con respecto al pedido de informes 12583/L/13,  de autoría del legislador Roffé, sobre 

recursos humanos, cantidad de camas disponibles, si en terapia intensiva se están usando 

todas las camas en servicio, desde cuándo está fuera de servicio el aparato de ecografía, 

número de estudios diarios que realiza el tomógrafo y razones por las que se cambió de 

destino los sectores propuestos para internación y que son destinados a otros fines como 

dirección, administración del Hospital Misericordia, quiero decir que tengo una visión distinta de 

lo expuesto por el legislador. Tenemos distintas fuentes de información, y para tranquilidad del 

legislador preopinante y conocimiento del resto de los legisladores, quiero señalar que el 

Hospital Misericordia cuanta con una planta de 852 agentes: 395 de planta permanente, 351 

contratados y 106 suplentes interinos. 

Por Ley 7233, de la Administración Pública, hay 124 agentes; por la Ley 7625, de 

Régimen del Personal que integra el equipo se salud humana, hay 728, que se encuentran 

discriminados en: Grupo Ocupacional 1, conformado por 312 médicos; Grupo Ocupacional 2.4, 

con 354 agentes entre personal de enfermería y auxiliares; y Grupo Ocupacional 3, con 62 

personas. 

 En el día de la fecha el hospital cuenta con 152 camas disponibles, en virtud de la 

refuncionalización de servicios que pasaron del hospital anterior. Al ser polivalente y de 

agudos, esta disponibilidad de camas es más que suficiente para dar respuesta a la demanda 

sanitaria. 

 Respecto a la cantidad de camas de terapia intensiva, cuenta con 12 camas, todas 

habilitadas, y con ellas se da respuesta suficiente a la demanda sanitaria. 

 El aparato de ecografía está en funcionamiento perfecto, y en cuanto al tomógrafo, 

también está funcionando, y se hace un promedio de 20 a 25 tomografías diarias. 

 No se le ha cambiado el destino a ningún lugar previsto para internación y se utilizó un 

área destinada a depósito para la dirección, por estrictas razones de servicio y de 

funcionamiento. 

 Por estas razones, solicito al Pleno el rechazo del presente proyecto. 

 Gracias, señor presidente. 

 



 

ZEUS PLATAFORMA – Legislativa Unificada 

Sr. Presidente (González).- En consideración la adopción como despacho de Cámara en 

comisión el rechazo de los expedientes 12774 y 12583/L/13. Los que estén por la afirmativa 

sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión. Los que estén por la afirmativa 

sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado. 

 

-CÁMARA EN SESIÓN- 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración, entonces, el despacho emitido por la Cámara 

en comisión, que aconseja el rechazo de los proyectos 12774 y 12583/L/13. Los que estén por 

la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y aprueba. 

 

Sr. Presidente (González).- Aprobado.  

En consecuencia, quedan rechazados los proyectos. 

 

 

Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados a última 

hora, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
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-Asume la Presidencia el señor vicepresidente, legislador Carlos María Gutiérrez. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

–Se enuncian los expedientes 14157, 14159, 14160, 14162, 

14163, 14168, 14169, 14170, 14171, 14173 a 14175, 14179 

a 14182, 14186, 14187, 14189 y 14191/L/14. 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Quedan reservados en Secretaría. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

–Se enuncia el expediente 14196/L/14. 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Se gira a la Comisiones de Economía y de Legislación General. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

–Se enuncia el expediente 14200/L/14. 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Se gira a las Comisiones de Asuntos Ecológicos, Asuntos 

Constitucionales, Agricultura y Legislación General. 

 

 

 

 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de Labor 

Parlamentaria, y si no hay objeción en aplicar el artículo 157 del Reglamento Interno, vamos a 
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dar tratamiento sin constituir la Cámara en estado de comisión a los siguientes proyectos: 

13959, 14006, 14084, 14107, 14108, 14109, 14110, 14123, 14129, 14133, 14134, 14135, 

14136, 14137, 14141, 14142, 14143, 14144, 14145, 14146, 14147, 14148, 14149, 14150, 

14153, 14154, 14159, 14160, 14162, 14163, 14168, 14169, 14170, 14171, 14173, 14174, 

14175, 14179, 14180, 14181, 14182, 14186, 14187, 14189 y 14191/L/14, sometiéndolos a 

votación conforme al texto ordenado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

 En consideración los proyectos enumerados. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y aprueban.  
 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Aprobados. 

 

 

 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 13815/L/14, con 

una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
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Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

Córdoba, 27 de mayo de 2014. 

 

Sra. Presidenta 

Legislatura Provincial 

Cra. Alicia Pregno 

S.             /              D. 

 

De mi consideración 

 En los términos del artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted para que en la 

sesión del miércoles 28 de mayo ponga a consideración del Pleno la moción de tratamiento 

sobre tablas del proyecto 13815/L/14, por el que se solicita se informe en qué estado se 

encuentra el expediente 0451/062565/2011, correspondiente a la obra de iluminación e 

intermitentes en la rotonda de la Ruta E79 y la ruta provincial Nº 2. 

 Sin más, saludo a usted atentamente. 

 

Fernando Salvi 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas formulada 

por el legislador Salvi. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y rechaza. 
 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Rechazada. 

 Tiene la palabra el legislador Salvi. 

 

Sr. Salvi.- Gracias, señor presidente. 
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 Estoy más tranquilo con el voto de los legisladores de la bancada… 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Señor legislador, ¿le cede el  uso de la palabra al legislador 

abogado… 

 

Sr. Salvi.- No, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Continúe con el uso de la palabra, legislador. 

 

Sr. Salvi.- Señor presidente: una vez más traemos a esta Cámara un pedido de informes de 

una obra que, antes de ser legislador, siendo Intendente de la localidad de Villa Ascasubi, 

habíamos solicitado, dada la gravedad de la traza vial que tenemos y la gran cantidad de 

accidentes registrados con victimas fatales. Solicitamos al Gobierno de la Provincia que en 

primer término se hiciera una rotonda -la cual se ha construido- y luego la demarcación, 

iluminación y, además, la colocación de semáforos intermitentes, puesto que en ese lugar de la 

localidad de Villa Ascasubi, que está sobre la Ruta E79 en su intersección con la Ruta 2, que 

va hacia las localidades de Pampayasta Sur, Río Tercero y Tancacha, en épocas de mucha 

lluvia -como las que hemos tenido- y en tiempos de niebla, se registra una gran cantidad de 

accidentes.  

Como tengo entendido que el señor presidente ha estado visitando nuestra región, tal 

vez ya ha pasado por esas localidades, y no me gustaría que usted, señor presidente, vaya a 

tener algún tipo de accidente. 

 

Sr. Presidente (Gutiérrez).- Perdón, legislador. 

 Este legislador pasa habitualmente por esa zona y nunca ha tenido inconvenientes por 

esa causa. 

 

Sr. Salvi.- Seguramente es un hombre que usa la velocidad correcta en su vehículo -como 

todos los aquí presentes. Es un hombre que pasa asiduamente por nuestro Departamento y en 

algunas ocasiones se ha detenido en Villa Ascasubi a saludarnos –lo recibimos gustosamente 

con la Intendenta.  

 En la localidad de Villa Ascasubi se viene debatiendo el inconveniente antes 

mencionado y días pasados se estuvo organizando una marcha; en realidad, tomamos 

intervención a fin de que no se llegara a la situación de que se cortaran los accesos a la 

rotonda, con lo que se interrumpe también el acceso a las localidades de Tancacha, Río 

Tercero y Papayasta. Al respecto, oficiamos de interlocutores a fin de tratar de suavizar la 
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inquietud de la población en general y no solamente la de Villa Ascasubi, dado que es una 

situación complicada, máxime teniendo en cuenta los últimos accidentes ocurridos –por suerte 

sin lamentar pérdida de vidas. 

 Esta situación viene desde al año 2011. En el año 2008 comenzamos las gestiones y en 

el 2011 se firmó un convenio -se acreditó un mínimo del 10 por ciento- entre el Municipio y la 

Cooperativa de Obras y Servicios de la localidad de Villa Ascasubi, quienes aportaron los 

fondos de la parte de la obra que se ha hecho hasta este momento. En tal sentido, cuando 

ustedes transiten van a poder ver lo poco que se ha hecho. 

 

 

-Asume la Presidencia el  Presidente Provisorio, legislador Oscar 

González. 

 

 Sería engorroso y lamentable que tengamos las rutas cortadas y no sería un buen 

ejemplo que un legislador esté en un corte de rutas, pero quiero decirle, señor presidente, que 

ante esta situación vamos a estar acompañando a la gente y a las autoridades municipales en 

este reclamo, el cual debe ser atendido correctamente porque estamos hablando de la vida de 

las personas.  

Esperemos que el Gobierno de la Provincia de Córdoba tome cartas en el asunto a fin 

de que no tengamos que llegar a los cortes de ruta en nuestra localidad y que no tengamos 

que lamentar la pérdida de alguna vida humana. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por el 

legislador Salvi. 

  Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 

-Se vota y rechaza. 
 

 

Sr. Presidente (González).-  Rechazada. 
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Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de resolución 

14155/L/14, con una moción de tratamiento sobre tablas que se leerá a continuación. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 

Córdoba, 28 de mayo de 2014. 

 

A la Sra. Vicegobernadora 

de la Provincia de Córdoba 

Cra. Alicia Pregno 

S.                        /               D. 

 

De mi consideración: 

   Tengo el agrado de dirigirme a usted, en los términos del artículo 126 del 

Reglamento Interno de esta Legislatura, a los fines de solicitar el tratamiento sobre tablas del 

proyecto de resolución 14155/L/14. 

   Este proyecto tiene como objetivo solicitar informe sobre diversos 

aspectos referidos al procedimiento policial, en el marco del acto oficial del 25 de mayo en el 

Centro Cívico, dirigido hacia un grupo de motociclistas organizados bajo la “Comisión de 

Motociclistas de Córdoba” 

   Sin otro particular, la saludo atentamente. 

 

Liliana Montero 

Legisladora provincial 
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Sr. Presidente (González).- En consideración la moción tratamiento sobre tablas formulada 

por la legisladora Montero. 

  Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 

-Se vota y rechaza. 
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Sr. Presidente (González).-  Rechazada. 

 Tiene la palabra la señora legisladora Lizzul. 

 

Sra. Lizzul.- Señor presidente: vamos a solicitar la incorporación del Frente de Izquierda y de 

los Trabajadores como coautores de este proyecto, pedido de informes 14155/L/14. 

 

Sr. Presidente (González).- Así se hará, señora legisladora. 

 Continúe con el uso de la palabra, legisladora Lizzul. 

 

Sra. Lizzul.- El pasado domingo 25 de mayo, el Gobierno de la Provincia de Córdoba convocó 

a miles de cordobeses para festejar el día patrio en un desfile cívico militar. 

 En ese marco festivo y caro a los sentimientos de todos, el señor Paulo Hugo Graglia, 

quien defiende los derechos de los motociclistas que se manifiestan a favor de no grabar en el 

casco la patente de la moto, ha sufrido un episodio, por parte de la Policía de la Provincia de 

Córdoba, que amerita que lo tratemos en este pedido de informes, ya que ha generado muchas 

dudas. 

 Voy a leer la carta que escribió el señor Graglia respecto a lo acontecido el pasado 

domingo: “Estando ya en la tribuna, a la 8 y 30 horas aproximadamente, se nos arrimó un 

importante grupo de supuestos policías de civil que, sin identificarse, nos pidieron que 

abriéramos las camperas y carteras de las damas. 

 Encontraron, en una de las carteras, unos 500 volantes de los que repartimos 

habitualmente y los secuestraron. A la vez, nos solicitaron que nos retiráramos del lugar, bajo 

amenaza de ser detenidos. Accedimos y nos acompañaron hasta que nos subimos a las motos 

y camioneta.  

 A continuación, me voy en la camioneta al lugar de inicio del desfile, con un compañero 

que lo hacía en su moto, a los fines de comentarles lo ocurrido a los integrantes del “Club de la 

moto Puma”. 

 Luego, cargo gas en una estación que estaba al frente del lugar de inicio del desfile; 

después, y encontrándome solo, decido ir a mi casa, cuando veo que me sigue un patrullero, 

se pone a la par y ordena que me detenga. 

 Me detengo, bajo de la camioneta antes que el policía y le pregunto si tenía que darle 

mis documentos, a lo que me dice el policía: sí, Graglia, te tengo que pedir los documentos. 

Entonces le entrego mi documentación.  
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Luego viene un subcomisario de apellido Oviedo y comienza a hablar conmigo. Le 

comento de qué se trataba el tema y luego de compartir una taza de chocolate que llevaba en 

mi camioneta le digo que me iba, a lo que me dice que no podía retirarme, que debía quedarme 

con él hasta que se acabe el desfile o me llevaba detenido. 

 Le comento que me quería ir a mi casa para hacer lavar la camioneta y el policía me 

dice que podíamos ir al Complejo Dinosaurio –estábamos en la puerta- ya que en el interior 

había un lavadero. 

 Accedo y se sube de acompañante a la camioneta y, custodiado por el móvil policial, 

nos dirigimos al lavadero. 

 Mientras esperábamos hacer lavar la camioneta le digo que quería ir al baño, ¡y me 

acompañó al baño! (Risas). 

 Luego de un rato le avisan que el desfile había concluido y me informa que podía 

retirarme en “total libertad”. 

 Señores legisladores: cabe señalar que el señor Graglia ya ha efectuado la denuncia 

por ese suceso. Ahora bien, desde el bloque del Frente Cívico pensamos que estamos ante un 

claro ejemplo de abuso de autoridad, de cercenamiento de las libertades individuales y 

atropello a los derechos constitucionales de los ciudadanos consagrados en los artículos 14 de 

la Constitución Nacional y 9 y 13 de la Constitución Provincial, entre los más importantes. 

 Pensamos que un accionar como este, claramente represivo y fuera de la ley, deben ser 

investigados y aclarados, motivo por el cual formulamos nuestro pedido de informes. 

 No podemos ni queremos remitirnos a tiempos oscuros donde la Constitución era un 

cuento de hadas. 

 Señor presidente: nos corresponde a los representantes del pueblo, electos 

democráticamente, cumplir y hacer cumplir la Constitución que juramos defender por  Dios y 

por la Patria; de lo contrario, tenemos muy poco que festejar los cordobeses en el día de la 

Patria. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (González).-  En consideración la moción de reconsideración formulada por la 

legisladora Lizzul. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

 Se vota y rechaza. 

 

Sr. Presidente (González).-  Rechazada. 



 

ZEUS PLATAFORMA – Legislativa Unificada 

 

 

 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 14157/L/14, con 

una moción de tratamiento sobre tablas que se leerá a continuación por Secretaría. 

 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Córdoba, 27 de mayo de 2014. 

Sra. Presidenta de la 

Legislatura Provincial 

Cra. Alicia Pregno 

S.        /           D. 

 

De mi consideración: 

 Me dirijo a usted a los fines de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de 

resolución 14157/L/14 en la sesión ordinaria del día 28 de mayo de 2014. Se trata del proyecto 

de resolución solicitando al señor Ministro de Infraestructura informe, de acuerdo al artículo 102 

de la Constitución provincial, sobre aspectos referidos a la obra de construcción del gasoducto 

Sistema Regional del Centro. 

 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla muy atentamente. 

 

Julio Agosti 

Legislador provincial 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas formulada 

por el legislador Agosti. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

-Se vota y rechaza. 
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Sr. Presidente (González).- Rechazada. 

 Tiene la palabra el señor legislador Agosti. 

 

Sr. Agosti.- Señor presidente, se viene el frío y no tenemos gas. Recién observaba al 

legislador Gutiérrez y pensaba que, posiblemente, él tenía mejor suerte porque Río Cuarto 

tiene ese beneficio que en la zona centro de la Provincia no tenemos. 

 El presente pedido de informes se refiere al gasoducto troncal de la zona centro, dicho 

proyecto comprende 108 kilómetros de red troncal con sus ramales correspondientes, 

beneficiando esta obra a alrededor de 20 mil personas comprendidas en los Departamentos 

Santa María, Calamuchita, Tercero Arriba y las localidades de Bouwer, Rafael García, 

Despeñaderos, Los Molinos, Monte Ralo, San Agustin y Corralito. 

 Esta obra fue anunciada oportunamente por el Gobernador de turno, sería construida 

por una UTE -que dado el tiempo transcurrido no tiene caso manifestarlo, no tiene importancia-, 

enmarcada en un programa que se denominaba Gasificación de Localidades del Interior. Este 

proyecto estaba valuado en 361 millones de dólares con financiamiento del Banco Nacional de 

Desarrollo de Brasil. 

 Hace dos años presenté un pedido de informes con relación a la obra de referencia y 

hasta el día de la fecha no hemos ningún tipo de información al respecto. 

 Haciendo un poco de historia, señor presidente, le cuento que en el año 1993 mi 

Departamento Calamuchita conjuntamente con parte del Departamento Río Cuarto se 

beneficiaban con una obra de gasoducto a través de un sistema denominado  “Factor K”, 

denominado así específicamente.  

En ese proyecto estaban incluidas las localidades de San Agustín y Corralito pero 

distintos motivos o factores hicieron que las mismas quedaran al margen de esta importante 

obra. Pasó el tiempo y nuevamente soplaron vientos de esperanza para estas poblaciones en 

cuanto a estos beneficios se refiere.  

En el año 2009, previo a las elecciones legislativas, el Gobernador Schiaretti 

manifestaba lo siguiente: “Desde el punto de vista económico y social 2009 ha sido un mal año 

para los argentinos. Que en este contexto  Córdoba sea capaz de encarar la mayor obra 

pública de la historia de la Provincia habla a las claras de que los cordobeses tenemos la 

voluntad y la decisión de superar la crisis y de progresar en el concierto de la Patria. Todos los 

analistas coinciden en que los próximos 10 ó 15 años habrá buenos precios para los alimentos 

en el mundo y ante esto Córdoba está siendo pionera en crear sistemas de gasoductos 

troncales que no sólo mejorarán la vida de las personas permitiendo un ahorro en gas superior, 

sino que permitirán agregar valor agregado a las materias primas agropecuarias, lo que 

significaría más industrias, más puestos de trabajo, más dignidad para los habitantes del 

territorio provincial”.  

Esta obra, según nuestro Gobernador –y posiblemente usted, señor presidente, también 

tenga conocimiento de esto–, tendría un plazo de ejecución de 24 meses y, estimativamente, 



 

ZEUS PLATAFORMA – Legislativa Unificada 

estaría terminándose en el año 2012. Ya desde aquellos anuncios fehacientes han pasado 

prácticamente 5 años. 

Señor presidente: le cuento que en aquella oportunidad, previa a las elecciones, me 

tocó vivir una situación en la cual –como quería participar de este proyecto siendo intendente 

de la localidad de San Agustín– recuerdo que fuimos invitados por Protocolo de la Gobernación 

a un lugar que era donde se iba a realizar el arranque de la obra, que –si mal no recuerdo– era 

la localidad de Lozada. Al viaje hasta allí lo realicé con tanta mala suerte por camino de tierra, 

desde Despeñaderos hasta Lozada, y cuando llegué arribaba el helicóptero del Gobernador; yo 

sacándome la tierra y el Gobernador en helicóptero. Les puedo asegurar que no éramos más 

de 6 personas pero, lógicamente, estaba el equipo de periodistas… 

 

Sr. Presidente (González).- Señor legislador Agosti: no quiero ser odioso, le quiero informar 

que ha excedido largamente sus 5 minutos, por lo que voy a pedirle que vaya redondeando el 

tema. 

 

Sr. Agosti.- Gracias, señor presidente. He conocido otros presidentes de la Legislatura que 

actuaban de la misma forma. No se si usted los copió o si es costumbre de ustedes. 

 

Sr. Presidente (González).- Sólo sigo el reglamento rigurosamente. 

 

Sr. Agosti.- Gracias, señor presidente. Le voy a manifestar lo siguiente: hoy día lo veo mucho 

más dicharachero que otras veces, que sabe tener un gesto muy adusto. 

 

Sr. Presidente (González).- Hemos hecho una ceremonia previa que nos alegró la vida a 

varios legisladores antes de venir. 

 

Sr. Agosti.- Gracias, señor presidente, veo que la vida a usted le sonríe. 

 Pero le digo más, señor presidente: ese día con bombos y platillos se anunciaba la obra, 

y hay que ser realistas, todo fue un “verso”; estos anuncios los hacía en un mes previo a las 

elecciones legislativas nacionales, bien preparado, estructurado, y nos “comimos nuevamente 

el amague”. Había que prometer, había que hacer lo que realmente han hecho siempre los 

políticos, y posiblemente usted, señor presidente, tenga conocimiento de esto. Señor 

presidente: usted se acuerda, porque usted que es de las sierras lo tiene que saber que 

cuando llegaban los políticos a las casas de los serranos que visitaban –llegaban el doctor 

González, el doctor Busso, el doctor Gutiérrez– carneaban los mejores cabritos y los mejores 
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lechones, estos políticos se ponían al día y después se iban, y las promesas quedaban 

inconclusas en el tiempo. 

 Lo que quiero manifestar, señor presidente, es que no se puede jugar con el pueblo y la 

gente, con sus sueños de progreso. La farsa y la mentira no son buenos compañeras. Estoy 

convencido de que si se hubiesen evitado los gastos en obras superfluas como el Faro del 

Bicentenario, la obra majestuosa del Centro Cívico –que posiblemente se tendrían que haber 

hecho en otras oportunidades–, quizás esta obra se podría haber terminado. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración formulada por el 

legislador Agosti. 

 Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 

 

–Se vota y rechaza. 

 

Sr. Presidente (González).- Rechazada. 

 No habiendo más asuntos que tratar, invito a la legisladora Graciela Manzanares a arriar 

la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 

 

–Así se hace. 

 

Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 

 

–Es la hora 18 y 01. 

 

Dra. Silvana Sabatini 

Directora del Cuerpo de Taquígrafos 

 

 

 


